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En atención al escrito que antecede, ténganse en cuenta los folios de 

matrículas inmobiliarias que reporta el apoderado del ente ejecutante, al 
momento de elaborar los oficios de embargos ordenados en autos. (Posc. 6 
a 9 C-2). 

 
Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta la autorización que 

allega el citado apoderado, visible a posición 4 del cuaderno de cautelas del 
expediente virtual.   
 

Notifíquese, 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez(2) 

  
 
 
 

Sgr  
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